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Hacienda, que serán elevados directamente al mismo por la 
Delegación del Gobierno, dando cuenta al Ministerio de Obras 
Públicas. 

Articulo tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 2 del titulo VIII del pliego de cláusulas de explotación 
antes citado, al frente de la Delllitación actuará un Delegado 
del Gobierno nombrado por Decreto, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas. 

Articulo cuarto.-La Delegación del Gobierno ' podrá esta
blecer oficinas en las localidades donde sea necesario para la 
mayor eficacia del cometido que tiene asignado y. en todo caso, 
en donde radique el domicilio social de la concesionaria y en 
1'\ capital de la nación. 

Articulo quinto.-Para el cumplimiento de las mislones de 
Indole técnica que la Delegación del Gobierno tiene atribui
das le prestarán la colaboración necesaria los servicios depen
dientes de la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales. 

Se a.utoriza a la indicada Dirección G<eneral para deslgnar 
el servicio o servicios de ella dependientes que asuman dicha 
función de colaboración, así como las de inspección de las obras 
encomendadas al Ministerio de Obras Públicas 

Articulo seXto.-El asesoramiento jurídico de la Delegación 
del Gobierno estará a cargo de un Abogado del Estado. 

Articulo SéPtimo~-Con independencia de lo establt.'Cido en 
los dos articulos anteriores, la Delegación del Gobierno podra 
contar con los servicios de toda índole necesarios para p.l in
forme y tramitación de los asuntos , a su cargo. 

A tales fines, la Delegaclón del Gobierno solicitará. de los 
Ministerios de Obras Públicas y Hacienda el nombramiento de 
los funcionarios de los Cuerpos del Estado adscritos a dichos 
Departamentos que sean precisos para la debida realización de 
tales cometidos, los que en todo caso percibirán sus remunera
ciones con cargo a los presupuestos de los Ministerios respec· 
tivos. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 4 de abril de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y Obras Públlcas 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 ' porla que se mo
difican determinados articulas del Reglamento de la 
Escuela de Estudios Aduaneros, referentes al plan 
de estudios y sistEmas de ingreso en la misma 'JI se 
establece un nuevo' '[1T'ograma. 

Ilustrísimo señor: 

La aplicación de la Ley 41 /1964 de 11 de .lunio. de Reforma 
del Sistema Tributario, determinó las modificaciones orgánicas 
del Ministerio de Hacienda y del Servicio de Inspección de. los 
Tributos, establecidas en el Decreto 2.003/1964, de 13 de julio, 
que afecta a las competenCias del Cuerpo Especial Técnico de 
Aduanas, al que se le atribuyen las funciones de inspección tri
butaria y se le encomienda la ¡restión del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interi()res y de la Desgravación Fiscal 
a la Exportación, además de los impuestos que ya integraban 
la Renta de Aduanas. 

La incidencia de las expresadas disposiciones en la funr.ión 
encomendada al expresado Cuerpo y la evolución en la técnica 
necesaria para la realización de sus servicios aconsejan modifi
car el sistema de formación de dichos funcionarios en su con
junto, tanto por 10 que se refiere al in¡rreso en la Escuela dE' 
Estudios Aduaneros como al ;>lan de estudios que han de se
guirse dentro de la misma, con el fin de que los futuros fun
cionarios alcancen el nivel de preparación necesario para el 
desempeño de las nuevas funciones encomendadas al citado 
Cuerpo. 

Por otra parte, la incorporaCión de España a las organiza
clones económicas internacionales induce también a procurar 
que estos funcionarios incrementen su fonnación económiCO-jU
rídica de modo que sllitisfaga plenamente las mayores exigen
cias. 

En su consecuencia, de acuerdo con el Conse.io Rector de la 
Escuela :de Estudios Aduaneros y en uso de las atribuciones 
que le concede el articulo 3.°, apartados a) . y b) del Decreto de 
14 de diCiembre de 1956 este Ministerio dispone: 

Articulo únlco.-Los articulos Ú, 16, 19, 20, 21, 2¡¡, 26, 26, 
28, 29 Y 30 del Reglamento de I ~. Escuela de Estudios Aduane- . 
ros, aprobado por Decreto de 14 de diciembre de 1956, qUedan 
redactados de la siguiente forma : 

«Articulo 2.° Formarán la plantilla del personal de la Es
cuela el Director, el Jefe de Estudios, los Profesores titulares 
y Auxiliares en el número que fija la Ley de Presupuestos y 
un Secretario. . 

El Director. el Jefe de Estudios y el Secretario pertenecerán 
al Cuerpo Especial Técnico de Aduanas. 

Para ser designado Profesor de la Escuela de Estudios Adua
neros habrá de reunirse alguna de las condiciones siguientes: 

a) Pertenecer a los Cuerpos Especiales Técnicos de Aduanas 
o de Profesores Químicos de Aduanas. ' 

bl Poseer el grado de Doctor o Licenciado de una Facul
tad Universitaria o Escuela Técnica Superior 

Los Profesores serán nombrados con arreglo a 10 dispuesto 
en el articulo cuarto cuandll se trate de funcionarios com
prendidOS en el apartado a l precedente, y para loS del apar
tado b) , mediante la contratación prevista en el articulo sexto 
de la Ley articulada de Funcionariós Civiles del Es·tado, a 
propuesta del Consejo Rectpr de la Escuela. para lo cual se 
habilitarán los oportunos créditos 'en los Presupuestos Genera
les del Estado.» 

«Articulo 16. Acreditadas las condiCIones que se mdican en 
el artículo precedente. los aspirantes a ingreso en la Escuela 
serán admitidos a oposición. ¡ue constará de los siguientes ejer
cicios y materias: ' 

Primer ejercicio: 

Idioma Francés. 
Idioma Inglés. 

Segundo ejercicio : 

Estructura Económica. 

Tercer ejercicio: 

Derecho Aduanero. 
Derecho Administrativo. 
Derecho MercantiL 
Hacienda Pública y lJerecho Tributario españoL 

Cuarto ejercicio : 

Comercio Internacional. 
Polític? Aduanera y Arancelaria. 
Organizaclón Económica Internacional 

Todos los ejercicios serán elimmatorIos y deberán ser apro
bados conjuntamente en la misma convocatoria. 

El opositor que obtuviere en cada ejerciCio en que actúe una \ 
puntua.ción superior al resultado de multiplicar por 10 el nú
mero de asignaturas de Que conste será declarado apto para 
pasar a los siguientes. 

En el examen de idiomas, el opositor sefialará el idioma pre
ferente. al objeto de aplicar lo que se d'¡spone en los arUcu-. 
los 21 y 22.» 

«Articulo 19 El Tribunal de oposiCiones estará constituido 
en la siguiente forma : 

Presidente : El Director general de Aduanas. 
Vicepresidente: El Director de la Escuela de Estudios Ad1.\a

neros. 

Vocales : 

a) Para todos los ejerCicios : Un Abogado del Estado y tres 
Técnicos de Aduanas, actuando como Secretario uno de estos 
tres últimos. nombrado con tal fin. 

b) En los ejerciciOs que versen sobre materias jurídicas o 
económicas actuará en el ."ribunal un Catedrático de la Uni
versidad de Madrid perteneciente a la respectiva ' especialidad. 
Dichos Catedráticos serán nombrados a propuesta del Rector 
de la citada Universidad.» 

«Articulo 20. El Tribunal anunciará con la debida antela
ción los dias y horas en que hayan de celebrarse los ejercicios. 
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siendo llamados los opositorts por el número de orden obtenido 
en el sorteo. 

Los ejercicip,s seran públicos. En cllda. uno de ellos, excepto 
para los exámenes de Estructura Económica e Idiomas, el opo
sitor sacará de una urna. a presencia del Tribunal, dos bolas 
por cada asignatura. cuyos números indicarán las lecciones del 
programa sobre las que haya de disertar. 

E! tiempo máximo que podrá invertir el opositor en cada 
asignatura no excederá. de veinte minutos. . 

El Tribunal dejará a los opositores qUe disei'ten en la forma 
que estimen más conveniente, llamándoles únicamente la aten
ción cuando se separen de 'a parte del tema o lección que 
deban contestar 

En el examen de Estructura Económica se extraerán también 
dos bolas para cada tanda, .::orrespondientes a dos temas del 
programa, que deberán desarrollar por escrito en el plazo de 
una hora por tema .• 

«Articulo :;n. Para el examen del idioma preferente los opo
sitores serán agrupados en tandas, constituída cada una por el · 
número de aspirantes que el Tribunal estime conveniente. 

El examen comprenderá tres partes: Dos escritas (traducción 
directa e inversa) y otra oral 

Para el .desarrollo de las partes escritas el Tribunal tendrá 
preparl:ldos varios textos en el idioma. de que se trate, lo.s cuales 
se contendrán en sendos sobres lacrados y numei'ados con tan
tos ejemplares del texto como opositores integren cada tanda. 
El primer opositor de la tanda elegirá al azar el número de 
sobres que haya de utilizarse. 

El tiempo m(tximo para realizar llU¡ traducciones será de 
una hora. 

En la traducción directa no se podrá hacer uso del diccio
nario, y el opositor se limitará a realizar una. síntesis escrita, 
en español, del texto traducido. 

Realizados los ejerCiciOS escritos, los opositores serán citados 
para la parte oral, consistente en una conversación indIvidual 
de diez minutos sobre aspectos relacionados con Estructura 
Económica, que les serán propuestos por un miembro del Tri
bunal.» 

"ArtíCUlo 22. E! examen del idioma. no preferente compren
derá dos partes : una escrita y otra oral. 

La. par~ escri~a consistirá en la traducción directa al espa
ñol, SID d-lccionarlo, del texto que la suerte designe. 

Este ejercicio se ajustará en su práctica al indicado en el 
articulo anterior 
. . La parte oral se reducirá a la lectura de viva voz y en el 
Idioma del examen . de un texto que designará el Tribunal, y 
expresar acto seguido, en español. uila sinotesis somera del con
tenido del texto leído.» 

«Artículo 25. La enseñanza dentro de la Escuela durará 
tres cursos. con la siguiente distribución: 

Primer curso.-De 1 de septiembre del primer año a 16 de 
febrero del segundo año. 

Segundo curso.-De 1 de marzo del segundo año al 311 de 
JUlio del mismo año. 

Tercer curso.-De 1 de septiembre del segundo afio al 16 de 
febrero del tercer año. 

PLAN DE ES'VUDIOS 

Primer curso: 

Tecnología industrial: Primer curso. 
Tecnología química. Primer curso. 
A!rancel de Aduanas. Primer curso. 
Análisis contable y con.tabilidad pública. 
Perfeccionamiento de idiomas. 
Impuestos especiales. 

Segundo curso: 

Tecnología industrial. Segundo curso. 
Tecnología química Segundo curso. 
Arancel de Aduanas. Segundo curso. 
Legislación de Aduanas. Primer curso. 
Valoración de, Aduanas. Primer curso. 
Inspección tributaria. 
Perfeccionamien·to de idioWlU¡. 

. Tercer curso: 

Tecnologí~ induStrial. Tercer curso. 
Estadistica (genei'al y aplicada. al comercio ex,ted01"). 
Arancel de Aduanas. Tercer curso. 
Legislación de Aduanas. Segundo curso. 

V aloracíón de Aduanas. Segundo curso. 
Régimen de InspeCCión y Técnica de Investigación del Frau

de aduanero. 

Se esta,blecerá,n cursillos de «ma,terías complementarlas» SI>
bre aqUellas que se consideren convenientes a la mejor forma
ción de los alumnos. 

Antes de terminar los estudios en la Escuela de Es·tudio.s 
Aduaneros los alumnos presentarán un trabajo monográfico 
relacionado con alguna de las materias que componen el plan 
de enseñanza. que será calificado por el claustro de Profe-
sores como una asIgnatura más a los efectos de la puntuar 
ción final del alumno. Los temas sobre los que hayan de versar 
los trabajos se determinarán por el claustro de Profesores pan. 
cada promoción. . 

Los alumnos de la Escuela de Estudios Aduaneros gooarán 
de los derechos económicos que la legislación vigente reconoce 
a los funcionarios en prácticas.» 

«Artículo 26. La matrícula de in~eso y la de los distintos 
cursos se efectuará durante los qUince días I anteriores al co
mienzo del curso respectiVO, previa solicitud del alumno pre
sentada en la Secretaría de la Escuela. 

La no matriculación de los :l.lumnos en cualquiera de los 
cursos supondrá la renuncia a continuar los estudios. salvo 
causa de fuerza mayor. que habrá de acreditarse documental
mente ante el claustro de Profesores, que informará al Direc
tor de la Escuela para la resolmión procedente. Si ésta fuera 
en el sentido de acordar la baja del alumno. se propondrá al 
Subsecretario de Hacienda-Presidente del Consejo Rector de 
la Escuela-, a cuya autoridad compete. en todo caso, acordar 
la baja. de los alumnos del Centro.» 

«Artículo 28. . Los exámenes de' prueba del curso en ~ F.6-
cuela de Estudios Aduaneros se efectuarán a.nte un Tribunal 
por cada asignatura, presidido por el Director de la Escuela 
o por el Profesor en qUien aqué~ delegue, y del que formarán 
parte como Vocales dos Profesores, uno de los cuales será 
el ti·tular de la asignatura. 

Los exámenes se ajustarán a los programas vigentes, y en 
aquellas asignaturas que tengan carácter práctico o teórico
práctiCo comprenderán todos les aspecto.s que integren las res
pec·tivas materias, siendo discre~ional del Tribunal el seña
lar en qué ha de consistir la práctica de los mismos. 

Los exámenes se celebrarán en la' primera quincena de fe-
brero para los alumnos de primer y tercer cursos y en la pri
mera quincena de julio para los de segundo curso. 

. La calIficación se hará por puntos, de cero a diez, enten
dié!lldose que resultará aprobado en cada asignatura el alum
no que obtenga un minimo de seis puntos como promedio 
simple aritmético entre la nota del examen y la nota media 
alcanzada durante el curso 

El alumno que al ser llamado a examen por el Tribunal 
no se presentase a realizarlo se considerará suspendido, de no 
ser que exista causa justificada a. satisfacción del claustro de 
Profesores. 

En el caso de que algún alumno obtuviere la calificación de 
suspenso en CUalquier asignaJtura. la puntuación alcanzada en 
la misma no tendrá valor algunc para. los sucesivos exámenes 
que sufra en dicha disciplina. La puntuación definitiva será 
la que obtenga .al resul,tar aprobaco en aquélla.» . 

«.Articulo 29. En relación con las distintas situaciones qw.t 
pueden presentarse en los exámenes de los alumnos se ten-
drán en cuenta 11lS prevenciones siguientes: ' 

1.. Los alumnos que dejaren de 31probar más de dos asig,; 
Jl.llituras de un curso no podrán p·asa-r al curso Siguiente y 
asistirán a las clases de las asignaturas suspendidas y como 
oyentes a. las del curso posterior, siempre que el horario sea 
compatible. 

2.0. Los alumnos que suspendieren una o dos asignaturas 
deberán matricularse en el curso siguiente. 

3." Los alumnos que se encuen tren en el caso del párrafo 
anterior deberán superar primeramente los exámenes de la. 
asignatura suspendida para poder presentarse a la misma asig .. 
natura del curso siguiente cuando se trate de asigna.turas in
compllittbles, con.forme a las incompatibilidades estáblecidas en 
el artículo SO. 

•.• No podrán matricularse de las asignaturas que in·t,e.¡ 
gren el curso tercero los alumnos que tuvieren pendiente de 
aprobación cualquier asignatura del curso primero. . 

6." Los alumnos que no suptrasen los exámenes de una. 
misma asigna;tura entres convOoCatorias sucesivas causarán 
baj-a en la IEscuela. > 

6." Asimismo caU6al'án baja. en la Escuela los alumnos que 
ha.yan perdido dos cursos académicos, sean o no CO!llSecutivos.lt 
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«Al't1culo 30. Se consideran Incompat1bles las asignaturas 
que formen parte de una misma materia. e~ tudiada durante más 
de un curso. 

Asimismo son Inconlpa Llbles ~uceS1VamenLe las aslgnatw'us 
de Aná.lisis contable y contabilidad pÚblica de primer curso, 
Inspección tributarla de segundo curso v Régimen de Insper.
ción de tercer curso.» 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

La Los opositores que se nubleren presentado a ingreso en 
la Escuela de Estudios Aduaneros en alguna convocatoria ante
rior podrán hacerlo de nuevo duran,te tres convocatorias a par
tir de la publicación de esta Orden. con arreglo al plan esta
blecido por la Orden de 6 de noviembre de 1965, y si al térmi- ' 
no de dichas tres convocatorias no hubieran logrado la admi
sión, perderán sus anteriores derechos, 

2.& Los Opositores que tuvieren vigente algim ejerCICiO apro
bado con arreglo a la Orden ministerial expresada en la dispo
sición 1;[',ansitoria primera podrán acogerse al plan que a,hora 
se establece, y a tal efecto les serán conmutadas con puntuar 
e1ón minima las del plan anterior que tuviesen aprobadas con 
vigencia, según el siguiente : 

CUADRO DE EQUIVALENCIAS 

Denominación de la asignatura 
en el plan anterior 

Derecho administrativo. 
Derecho mercantil 
Hacienda pública. 

Teori,a poUtica del comercio 
in temacional. 

Denominación de la asignatura 
en el plan actual 

Derecho adminlstraltivo. 
Derecho merc3JIl,til. 
Hacienda pública y Derecho 

fiscal espafiol. 
Comercio internacional. 

3." No obstante lo expuesto en el al'ticulo 16 del Reglamen
to de la Escuela de Estudios Aduaneros. los ejercicios de la 
oposición a ingreso en dicho Centro comeDZIIl'áIi. por ei segunc 

do ejercicio de Estructura Económica, realizándose el de Idio
mas como último ejerCicio durante l,as dos convocMorias siguien-
tes a la pUblicación de esta Orden. ' 

PROGRAMAS 

Estructura económica 

l. GFNERALIDADES 

Tema l. Análisis estructural de la realidad económica: 
aportaciones científicas a la interpretación estruetural.~om
ponentes esenciales de la realidad económica 

Tema 2. El análisis cuantitativo de la realidad económica: 
modelos económicos y sus apllcaciones estructurales. . 

Tema 3. Las tablas interfeCtorales de Leontief; conceptos 
bá:;icos.-Apl1caciones estructUIales 

Tema 4. La conq¡.bilidad nacional: conceptOs básicos.-Men
ción especial del sistema de la OODE.-Aplicaeiones estructu-
rales. . . 

Tema 5. Aspectos sociológicos de la realidad económica: La.s 
Instituciones y los grupos.-LIl. organización social., 
. Tema 6. Los sistemas eco:lómicos: su tipología.-'Evoluclón 

y tendencias actuales en la rea.lidad mundial 
Tema 7. El sistema capitalista: Anteced~ntes y caracteristi.. 

cas del moderno capitalismo 
Tema 8. El sistema socialista: Antecedentes y características 

de la.s economias socialistas. ' 
Tema 9. Las economias tradicionales: sus tendencia.s evolu

tivas dentro del desarrollo económico mundial. 
Tema 10. El análisis espacial: La teoría de la localización 

'9 ~as modernas tendencias del análisis regional. 

n . LAS NACIONES EN lA EOONoMíA INTERNACIONAL 

Tema 1,1. Grandes áreas en la economin internacional: Cri
terios geográficos y políticos.-Nivel de desarrollo como criterio 
económico. 

Tema 12. Europa en su conjunto: Características económi
cas.-La actual escisión politica; consecuencias y problemas.
Organizaciones económdcas básicas en Europa occidentaJ y 
oriental. 

Tema 13. La economia fTancesa. 
Tema. 14. La economia de la República Federal Alemana. 

Tema 15 La economla ItalIana 
Tema 16 La aconomla de. Benelux.-Los paises a.sociados 

a la Comumdad Económica Europea Grecia. Turquía, 
Tema 17 La economia Oritánic8 
Tema 18 Los países -escandinavos: DinamarCa. Noruega. 

SuecIa, 
Tema 19 

landia 
Tema 20 
Tema 21 
Tema 22 

' Tema 23 
perspectivas , 

Tema 24 
Tema 25 

troamerícano 

La economía de Austrla SUiza. Finlandia e Is- t 
La economía del Eire.--La economía portuguesa. 
La economía de '\mé:'ica sajona.-EI Canadá 
Estados Unido.< de Nonteamérlca 
Los. problemas económicos de Iberoo.mérlca. Sus 

Méjíco,-América lnsuhl.T 
Venezuela,-Colombia .--Los paises del istmo' cen-

T ema 26. Aménca andina : Ecua·doy Perú. Bolivia, Chile. 
Tema 2,7. Los países del Plata : Argentina~' Uruguay Pa-

raguay 
Tema 28. Brasil 
Tema 29. La Unión de Repúbli')as SoCIalistas Soviéticas . 
Tema 30 La Europa socialista sept.entrional: República De-

mocrática Alemana,-Polonia, Checoslovaquia. 
Tema 3'1. La Europa socialista meridional : ,Hungría. Ruma-

nia, Bulgaria. Yugoslavia y Albania. 
Tema 3Q. La República Popular China,-Taiwan. 
Tema 33, India.-Pakist án 
Tema 34 La economía japonesa. 
Tema 35. Los paises asiáticos del Oriente Medio, 
Tema 36. Las economías del Sudeste asiático. 
Tema 37. Africa mediterránea y sahárica. 
Tema 38 Afríca aJ sur del Sallara 
Tema 39 Unión Sudafricana - Rhodesia. 
Tema 40. Austral1a.-Nueva Zelanda.~El mundo del Pa-.}, ' . 

cUico. 

nI. BIENES' y SERVICIOS EN LA ECONOMíA MUNDIAL 

Princtpales aspectos económicos relacionados con los bienes 
.v servicios siguientes: 

Tema 41. La caza y la pesca.-Bosques y explotaciones roa-
dereras.-EI caucho.-Otros product-os forestales, . 

Tema 42" La ganadería,-Los prodUCtos de la ganadería. 
Tema 43 La actividad agraria -Cereales -Fruta.s y horta

lizas. 
Tema 44 

dustriáles 
Tema 45. 
Tema 46 
Tema 47. 

curio, 

Aceites v grasas.- Vinos y bebídas.-Cultivos 1n-

AZÚCar y coloniales.- ·Fibra" textiles naturales. 
Minería mundial 
Metales preciosos,- Minf'rales fi,sionables,-El mer_ 

Tema 48. Minerales no metálicos. 
Tema 49. merro y ferro aleaciones 
Tema 50. Cobre.-Plomo.-Cinc. 
Tema 51. Estafio y volframio.-AlUminjo y metales ligeros. 
Tema 52. Los prOblemas energético" 
Tema 53 , Carb6n.~Petróleo 
Tema 54. Electricidad.-Energia nuclear, 
Tema 55. La industria mundial 
Tema 56, Industria papelera,-Industria~ gráficas. 
Tema 57. Industria.s alimenticias. 
Tema 58. Industrias textiles de fibra.s naturales. 
T.ema 59. Cemento y materiales de construcción. 
Tema 60, Siderurgia. 
Tema 61. Maquinaria y construcciones mecánicas. 
Tema 62. Construcciones navales y ferroviarias. 
Tema 63. Faibricación de automóviles y de aviones. , 
Tema 64. Las modernas industr ias ligera.s de bienes durade

ros de consumo.-La industria cinematográfica. 
Tema 65, Industria.s químicas inorgánicas.-Industrias qu1-

mica.s orgánicas y de síntesis. 
Tema 66. Los principales transportes terrestres.~Principales 

transportes marít:mos. 
Tema 67 . El tráfico aéreo internacional.-Las comunicacio

nes de información 
Tema 68. Los grandes mercados internacionales de mer-

canclas. 

IV. ESTRUCTURA ECONÓMICA DE .ESPAÑA 

Tema 69. El marco geográfico de la economía espafiola. 
Tema 70. La población espafiola. 
Tema 71 . El consumo espafiol. 
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Tema 72. La econooúa pesquera.. 
Tema 73. Las explotaciones forestales. 
Tema 74. La ganaderia y sus productos. 
Tema 76. La a.etividad agrícola. 
Tema 76. La economia cerea.Iistl\ y de las 1egum1DDeas. 
Tema 7'1, La economia frutera y hortioola. 
Tema 78. La econooúa de los. prodUctos grasos. 
Tema 79. Cultivos Industriales' @úcar, tSibaco, fiblras tex

t11es, vinos y bebidas. 
Tema 80. Los problemas de la . energía: El problema del pe. 

~r6leo.-Carbón.-Energia. eléctrica.~Programas nucleares. 
Tema 81. Minería en general.-Minerales. no metáUcos.-

Hierro y ferroaleaciones.-Otros minerales métáJicos, 
Tema 82. LaestnwtUl'a industrial 
Tema IIG. Industria p8lpelera.-Industrias gráficas. 
Tema 84. Industrias allmenticias. . 
Tema 85. Industrias textiles de fibras naturales. 
Tema 86, Cemento y materiales de construcción. 
Tema 87. Siderurgia. 
Tema 88. Maquinaria.-Construcciones mecánicas. 
Tema 89. Construcción naval y ferroviaria. 
Tema 90, Industrias de transportes ligeros. 
Tema 91. Las industrias de bienes duraderos de 001I8\IID0.-

La artesanía.-La industria cinematográfica. . 
Tema 9G!. Industrias qUÍmicas inorgánlcas.--Industrlas q\Ú-

micas orgánicas y de síntesis, ' 
Tema OO. Hostelería y turismo. 
Tema 94. Los transportes terrestres.-Los transpoJ:'ltes man-

timos y aéreos. 
Tema 95. ,Los mercados de dinero y de capitales. 
Tema 96. La estructura del comercio interior. 
Tema 9'1. La importación y la ex;portacióD. 
Tema 98. Los mercados exteriores españoles. 
Tema 99. El sector pÚblico en la economía espe.ñoIa. 
Tema 100. Dinámica estructural y el Plan de Desarrollo 

Económico y Social. 

Derecho Aduanero 

Tema 1. Derecho financlero.-Derecho Tributarlo y Derecho 
Aduanero.-Concepto y naturaleza del Derecho Aduanero.-El 
problema de su autonomía CIentífica. 

Tema 2. Antecedentes nistóricos de la.s Ordenanzas Gene
rales de la Renta de Aduanas.-El ordenamiento aduanero en 
el siglo XIX---EI ordenamiento de la renta de Aduanas en 
el siglo XX.-Principales reformas y especial consideración del 
texto refundido de 1947, 

Tema 3. Las fuentes del Derecho Aduanero.-El principiO 
de legalidad tributaria y el ordenamiento aduenero.~ po~ 
tad reglamentaria en el ámbito aduanero.-Otras fuentes: los 
convenios internacionales.-EI prOblema de la codificación del 
Derecho Aduanero. 

Tema 4. La interpretación de las normas aduaneras.-Efica
cia de las normas aduaneras en el espacio.--El territorio adua
nero.-Puertos y zonas francas: concepto.-Efica.cia temporal. 

. Tema 5. La Administración aduanera. 
Tema 6. Tributos comprendidos en la renta de AdiUanas.

Sus clases y natUl'aleza.-EI impuesto aduanero.-Conoepto Y 
naturaleza: análisis de la doctrina, 

Tema 7, La relación jurídica aduanera . - La obligacióD 
aduanera. 

Tema 8. Nacimiento de ,a relación jur1d~ca aduanera y de 
la obligación aduanera, 

Tema 9. El hecho imponible del impuesto aduanero.-Aná
lisis de la polémica doctrinal sobre el mismo. 

Tema 10. Sujeto activo de la obligación aduanero.-Sujeto 
pasivo.-Sustitutos responsables 

Tema 11. El crédito aduanero.-Garantias.-El derecho de 
retención. 

Tema 12. Base imponible.-Diversos métodos de determina
ción de la base imponible.~ tipo impo81tivo.-El Arancel de 
Aduanas. 

Tema 13. La extinción de la obligación aduanera.--El cwn
plimiento.-El prOblema del abandono de las mercancias.-La 
prescripción del créd·ito aduanero. 

Tema 14. Liquidación.-La decl8lración aduanera.-Concepto, 
clases y naturaleza,--Efectos juridicos de la declal'8ClóD. 

Tema 15. Reconocimiento y aforo de las mercancías. 
Tema 16. InspecciÓn.-Personas obligadas al descubrimiento 

y persecución de las infracciones aduaneras. 
Tema 17, La. recaudación del impuesto.-Sus clases. 
Tema 18. Reclamaciones.-Clases y procedimiento.-Revisio

nes: procedimiento y efectos. 

Tema 19. AnáJ1sis de la 1mport8Ic1óD '1 exportación por V1a 
tem!lStre. 

Tema 20. Análisis de 1& ~iÓll Y exportac1Ó1l por 'Pia 
marlt.1ma. 

Tema 21. .Anál1&is de la tmpootac1ón y exportac:1(m por 'Pie. . 
aérea. 

Tema 22. Relaciones aduanerllB no deflnitivas.-Concepto '1 
clases. 

Tema 23. La. importación eemporaJ..-Con.cepto, naturaleza. 
y régimen jurídico. 

'l'Eima.~. La importa.c1ÓD temporal de 1WJtomóv1les.-Régl
men jurldico.-Matrlcula. turistlca. 

Tema. 26. Otros supuest<Js de Jmport.ac1ÓD tempcral.-Con
veníos interDa.c1on.aJ.es .sobre Ja lnaterla.-Especial estudio de loa 
cua.clenws ECS y ATA. 

Tema 26. La. exportaciÓD temporal. 
Tema. 'J/l. 'l\'áas1to.-Concepio Y régimen juricMco.-El régi

men TIR.-El régimen 'mF.-IEJ dJnI,w..JJacb, concepto '7 Datu
raleza.-~en juricMco. 

Tema 28. La admisióntemporal.-Concepto y naturaleza..- . 
Rég1meD jurfdico. 

Tema. 29. Depósito.-concepto y elases.-NaturaJeza.-JRég1-
men juricMco. 

Tema. 30. RégImen jurid-ico de puertos, zonas y depós1toa 
fnmcos. 

Tema. 311. El comercio de cabotaje.--GoDcepto y c:lases.-lRéo 
g1m.en juridico. 

Tema 3tZ. El Impuesto de compensación de gmvámenes m,te
riores.-Concepto y naturaleza del Impuesto de compensación. 

Tema 3G. GestiÓD de las liquidaciones del Impuesto de com
pensación de gravamen interior. 

Tema 34. El Impuesto (.e .compensación y de gravamen in· 
teMor en el Derecho espafiol. - Antecedentes del impuesto actWlll. 
Hecho imponible y na.ctmieIllto de la obligaciÓD trlbutarla.-Su,. 
Jeto pasivo.-Base impositiva y tipo impositivo. 

Tema 35. La desgravación tsca.l a la exporta.ci6n.-concep
to, natUl'aleza y régimen jurídico. 

Tema 36. Las infracciones Ell materia de Aduanas: estudio 
general del problema.-La infracción tributaria. 8Idua.nera: con· 
cep·to, naturaleza. y clases. 

Tema 3'7, Ttpos legales de 'iD1racciÓIl tributaria. adua.DeI'a.
Responsables.-Sanciones: concepto, graduación y exoneraci6n. ..... 
Las 1nfracciones especiales. 

Tema. 36. Contrabando: con<JePto y legislacl6n.-Infl'&CC1ones 
de contrabando: enumeracióÍl y clasiftc8iCiÓD por razón de la 
cuantia.-Personas responsables prineipaJ y subsidill4'1a.mente. 

Tema 39. Circunstancias de inimputab1lldad '1 de justifica.
cl6n.-Circunstaneias modificatlva.s de la responsa.b1l1dad.--De
litas conex()S.-Sanc~ones: clases, efectos y apliC81Ci6n.-&tiDeiÓD 
de la responsabilidad; prescripción. 

Tema 40. Descubrimiento y persecuciÓD de las illfra.cciones. 
Jurlsd·iccióD en · ma.teria de cont.ra:bando: órganos y competec
cias.-Procedimiento.-Recurso.s. 

TeIha 4J1. Funciones del Trlbuna.l Superior.--<lndultos, con· 
donaciones y suspensión condicional de la prisión subsidI8l'1a.
Delitos monetarios; supuestos.-Jurisdicc1ón y procecHmiento • 

Derecho Adlllinistl'ativo 

Tema 1. El concepto jUl'idieo de la AdnúnistraciÓD PúbUca. 
El .Derecho Administrativo: sus relaciones y sistemática.-6 
Derecho Administrativo y la Ciencia de la. Adm1n1str8iCióD.
La codificación del Derecho Administrativo. 

Tema. 2. El régimen adminisntivo.-Los modos de .sumJa1ón 
del Estado al Derecho.-El ·égimen administrativo. continentaL 
El régimen anglosaj6n.-Peculiaridades del sistema espe..6ol. 

Tema 3. Las fuentes del Derecho Administrativo.-Jerarqu1a 
de las fuentes y jerarqUÍa de las normas.--El principio de lega,. 
lidad de la. actividad administnltiva.-La. actividad adm1n!st.n.
Uva discrecional.-Los límites del poder di.screcional.-La. ~ . 
viaciÓIl de poder. 

Tema. 4. La. Ley como fuente del Derecho Adm1n1strat19O' ..... 
Clases de Leyes.-Eflcacia, interpretaciÓD y derogaclón de 1aa 
Leyes.'-Las disposiciones del poder ejecutivo con fuerza. de Ley. 
Reglamentos.-Otras fuentes. 

Tema. 5. Los sujetos en el Derecho administrattvo.-Pe1'sq. 
nas juridicas públiclIB ' y privadas.-Cr1terl!Y. de distinc16n.-Ad. 
ministración territorial y AdminiStración instituc1onal.-aeIaelo
nes jurídicas entre los Organos de la Adm1nistrae16n.-J.a. ~ 
pa¡cidad de las personas jurfdlcas públicas y las potestadee 
admin1st.rativas. 

Tema 6. La teor1a de la actividad administrativa del adro!. 
nistr8ldo.--<La. situación jurldiea de ¡os adm1n1stra.dos: él prin. 
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c1pio de 19ualdad.-La capacidad jurídica del administrado.
La actividad del administrlido y los derechos públicos sUbjetivos. 
LOs intereses legítimos y los derechOS sUbjetivos debilitados.
Potestades y deberes públ1cos.-Otras sttua.ciones jurldicas sub-
jet1va.s. ' 

Tema 7. El acto jurídico y el acto administrativo.-Concep
to y elementos del acto administrativo.-Clases de actos adni1-
nistrativos.-E,l acto administrativo y los hechos u operaciones 
materiales administrativos.-Requisitos de validez y vicios de 
los actos administrativos.-.Efectos jurldicoc de los actos admi
nistrativoo.-El silencio administrativo.-La, ejecutoriedad del 
aeta administrativo y la acción de ofic1o.-La, SÚSpensión de la 
ejecución. 

Tema 8. La inval1dez de los actoo administrativoo.-N~ 
lidad y anulabilidad.-Efectos y limites de la lnvalidez.-Conver
aión, convalidación e invalidez ulterior.-La revocación de oficio 
y a Ins14ncia. de parte.-La revisión de actos por la Adminis
tración en la via jurisdiccional; el proceso de lesividad. 

Tema 9. Los contratos administrativoo: naturaleza y régi
men jurldico.-Los elementos del contrato administr8ltivo.-In
cp,pacidSides e Incompatibilidades en .la contratación adminis-

. trativa.-La forma de la contratación administrativa.-Princi
pios que dominan la ejecución del contrato.-Poderes de la Ad
ministrlliCión en la ejecUCión del contrato.-La responsabilidad 
contractual: sus garantia.s.-Extinción y nulidad de los contra.
tos administrativos. 

Tema 10. El procedimiento admlTlistrativo como garantia.
La Ley de Procedimiento tJ.dministrat1vo.-Su ámbito de apIL
eación .~ procedimiento general y loo procedimientos especia.
les.-Reclamaciones previa.s al ejercicio de acciones en via 
judicial. 

Tema 11. El procedimiento general.~Los interesados.-Ini_ 
eiación. -Ordenación. -Instrucción. 

Tema 12. El procedimiento generaL-La prueba..-Concepto, 
ela.ses, sujeto y objeto.-,Eficacia de la prueba.-Medios de p,rue
ba.-La prueba testifical, documental y de presunciones.-Ale
gaciones. 

Tema 13. El procedimiento general-Terminación. - .Ejecu
c1ón.-Los recursos administrativos. -La legitimación para recu
rrir .-lnterposición y tramitación.- -El recurso de repooición.
El recurso de alzada.-El recurso le revisión.~El denominado 
recurso de queja. 

Tema 14. El recurso económlco-administrativo.-Caracteres 
generales de este recurso: concepto, fundamento, naturaleza y 
fuentes.-Estructura y competencia de los Organos de la juris
dicción económico-administrativa -Ambito material y farmal de 
la jurisdicción.-Facultades de revisión,-Legitimación para re
currir. 

Tema 15. El recurSo económico . administrativo. - Procedi_ 
miento normal en única y prim€ra instancia.-Interposición de 
la reclamación. tramitación y terminación.-Efectos de la eje
cución.-Recursos contra resoluc:ones de la jurisdicción econ6-
mico-administra:ti va 

Tema 16. El recurso contenciciso-'1dministrativo.-OTganos de 
esta jurisdicción.-Actos lmpugn;¡¡Lles y actos excluidos.-Naci.. 
miento y desarrollo del proceso. 

Tema 17. La responsabilidad d,. la A<lministración.~La res
ponsabilidad de autoridades y funcionarios. 

Tema 18. El servicio público . ...,...Modos de gestión de loo 
servicios públicos.-Estudio especial de la concesión adminis
trativa. 

Tema 19. Modalidades de la act,ividSid administrativa en 
materia económica.-Organización administrativa comparada de 
la planificación económ!ca.-TipQs de planes económicos y su 
norma juridica.-Derecho positivo español : la Ley del Plan de 
Desarrollo Económico y Social. 

Tema 20. La organización administrativa: elementos y prin
cipios.-Centralización, descentralización Y desconcentración ad
ministrativa.-La tutela administrativa: concepto y cla.ses.
Teorla de la representación del Organo. Relaciones entre los 
Organos.-Organos colegiadoo.-.La coordinación administraltiva. 

Tema 21. El dominio público,--C~!lSificación de los bienes de 
dominio públ1co.-El dominio privado de la AdÍninistración,
La Ley de Bases del Patrimonio del Estado y su texto articulado. 

Tema 22. La función pública.-Naturaleza y contenido de 
la relación jurldica entre el funcionar io y la Administración.
Órganos superiores de la funció) pública.~Personal al servicio 
de la Administración púolica.-Funcionarios de carrera: Be
lección, formación y perfeccionamiento -Adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario.-Situaciones.-Plantilla.s orgáni.. 
cas y provisión de puestos. 

Tema 33. Derechoo, deberes e incompaUb11idades de loo fun
cionarios de carrera.-Régimen disciplinario.-Derecbos econ6-

micos de loo funcionarios.-Funciona.r1os de empleo.-Loo dere
chos pa.sivos de loo funcionatios.-Penslone.:; ordinarias y extra
ordinaria.s.~La base "eguladOil"ll.r-'l'iempo de servicio y demáa 
factores determina.ntes de los b8Jberas pasivos.~Procedim1ento 
para el reconocimiento y declaración de loo derechos pasivos.
Recursos. 

Tema 24. Conflictoo y competenc18s.-Consid~aciones ~ene
rales.-Derecho positivo eSpañoJ..-Cuestiones de competencia po. 
sitiva y negativa.-eoriructos de atribuciones. 

Tema 25. Organización administrativa central de EWaú!I-.
El Jefe del Estado.~El Consejo de Ministros.-La.s Comisiones 
Delegadas de Gobiecrno.-La Presidencia del Gobierno.-La, Co
misaria del Plan de Desarrollo.~La oficina de coordinación y 
programación económica.-El Consejo de Estado.-El Consejo 
de Economía Nacional. 

Tema 26. Departamentos ministeriales.-Atribuciones gene
rales de loo Ministros.-SubsecretariOB.-Directores generales y 
Secretarios generales Técnicos.~Delegación de atribuciones. 

Tema 2'l. Ministerio de Hacienca: antecedentes · y organiza
ción actual.-Funciones reserva<la.s al Minisj;ro.-Subsecretarios. 
Secretaria General Técnica. - Direcciones Generales. - Organis
mos centr~lizadoo y entes aut6nomoo adscritos al Ministeno de 
Hacienda.~Estudio especial de la Jefatura Delegada. para. la. 
Represión del ContrSibando. 

Tema 28. A<lmin!stración territorial de la Hacienda Públi
ca: su organización.-Competencia /fe los órganos y serviciOS 
que la integran.-Atribuciones de los Delegados, Subdelega<los 
y demás Jefes.-Relaciones de la Administración Territorial de 
la HSiCienda con la Administración Local 

Tema 29. La Administración del Estado en las provincia.s.
División general y divisiones administrativas especiales del te.. 
rritorío nacional.-Jefatura.s y Delegaciones Regionáles y Pro
vinciales de Servicios.-Gobernadores civile.s.-AntecedeIites his
tórlcos.-Sus facultades como representantes superiores del Do
bierno en ,los respectivos territoriOB.-La.s ComiSiones Provincia
les de Servicios Técnicos. 

Tema 30. La Administración ins~ituclonal, indirecta o des
centralizada.-Las entidades estatales autónoma.s.-Organismos 
autónomoo: Servicios administrativ'1s sin personalidad jurldica. 
Empresa.s nacionales: su regulación en nuestro derecho positivo. 
La Administración y la Organización Sindical 

Tema 3'1. Funciones del Estado ,!D relación con la indus
tria.-Clasificación de la.s industrias.-Protección a la industria 
nacional.-El Instituto NSiCional de Industria: orge.n!zación, 
competencia y funcionamiento.-Industrias de interéS preferen.. 
te.-Referencia especial a la industria eléctrica: intervención 
administrativa. 

Tema 312. Funciones del Estado en relación con el comercio 
exterior: regulación administrativa, -Régimen de moneda y di
visas.-El Instituto EspañOl de Moneda Extranjera: sus f1j.ll~ 
ciones.-Comercio interior: régimen ,luridico y defensa contra 
la.s práctica.s restrictivas de la libre competencia.-La Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes.-Cámaras de Co-
mercio. Industria y Navegación. . 

Tema 3,3 Comunicaciones terrelitres.-La Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles: régimen jur!dico.-ComunicSiC!ones 
maritima.s: organización y medidas estatáles para su desarrollo 
y protección.-Comunicaciones aéreas : régimen jurídico y o.rga.
nización. 

Tema 34. Infocmación.-Prensa, radiodifusión, televisión, ci
nematografía y teatro.-Turismo: ordenación de actividades, Em
presas y profeSiones turistica.s.-Centros y zonas de interés tu
rÍStico nSiCional.---J:>lanes de promOción y ordenación del turismo. 
Organos de gestión, coordinación y vigilancia. 

Derecho Mercantil 

Tema 1. Concepto de Der~ho Mercantil.-El Derecho Mer
cantil español.-Lo.s actos de comercio SUbjetivos y objetivos.
Los actos de comercio mixtos.-Fuentes del Derecho Mercantil. 

Tema 2 Objeto mercantil.-Las cooas mercantiles.-La mer
cancia.-NOlll!bre comercial, marca.s y otros signos de propiedad 
industrial,-El princlpio de seguridad en el tráfico mercantil. 

Tema 3. La contabilidad mercantil.-Valor jurídico de loo 
a.sientos contables. -El Registro Mercantil. -Empresa.s y actos 
inscrLbibles.~Registros especiales. 

Tema 4. El empresario; su delinlitación jurídico mercantil. 
Concepto doctrinal y legal del comerciante.-El C<l:merc1ante 
individual: capacidad, incapacidad y prohihiciones.-El comer
ciante ex'tranjero; capacidad y requisitos para ejercer el comer
cio en España 

Tema 5. La Sociedad mercantil.-Concepto, naturaleza y 
cla.ses.-La nacionalidad de la.s Sociedades mercantiles.-Requi-
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sitoS para la constitución de los diferentes tipos de Sociedades 
mercantiles.-La Sociedad irregular.-Fusión'y transform.ación 
de las Sociedades mercanUles.-Disolución y liqUidación de las 
Sociedades mercantiles. 

Tema 6. LOs auxillares del comerciante.-Los Agentes me
diadores de comercio : SU clasificación.-Agentes de ClUDbio y 
Bolsa.-Corredores de Comercio.-Corredores Intérpretes de Bu
ques.-La figura del Agente de Aduanas 

Tema 7. Los títulos de crédi.to.-Concepto y caracteres
Clasificación.-Titulos nominativos.-Títulos al portador.-Trans
misión. irreivindlCabilidad y extinción-Títulos a la orden.
Títulos de tradición.-El resguardo de almacenes generales de 
depósitos.-La carta de porte.-El conocimiento de embarque. 

Tema 8. La letra de cambio.-Función económica y jurídi
ca de la letra de cambio.-La letra de cambio y la relación 
causal.-Capacidad y requisitos formales.-Cláusulas potestati
vas y prohibidas.-La letra en blanco.-La letra de cambio 
en moneda extranjera-«Letras documentadas».-El cheque: su 
concepto y clase Requisitos de forma y de fondo. 

Tema 9. Obligaciooes mercantiles: sus caracteristicas.-Con
tratoS mercantiles.-La contratación entre ausentes:-La forma 
y la prueba del contrato.-La prescripción en el Derecho mer
cantil. 

Tema 10. Mandato y comisión mercantil.-Elementos, con
tenido y extensión.---Supuestos especiales de comisión.-La re
presentación en Derecho mercan,til.-Concepto, clases, requisi
tos y efectos. 

Tema 11. El contrato de compraven~a mercantil.~Efectos.
Obligaciooes de ¡as partes.-El contra.to de su~tro.-La ven
ta en est3Jblecimientos mercantiles.-El contrato de depósi,to: 
depósito regular e irregular.-Depósitos mercantiles especiales: 
depósitoS en almacenes generales.-lEl contrato de préstamo 
mercantiL-Los contra.tos bancarios en general. 

Tema 12 El contrato de transporte terrestre.--.El deje de 
cuenta.-Transporte combinado.~ialidades del transporte 
ferroviario. 

Tema 13. El contrato de seguro: concepto y carac.teres.
Clases. - Los sujetos del contrato de seguro. - La póliza.
Reaseguro, contraseguro y seguro subsidiario.-Efectos del con
trato de seguro.-Extinción de la relación. 

Tema 14. El contrato de seguro de transporte.---Su n8Jtura
lez'a jurídica: concepto y clases.~ementos personales, reales 
y fOrIDales.-Contenido.-Extinción del contrato. 

Tema 15. El seguró de crédito.-O seguro de Cl'édito a la 
exportación; sistemas adoptados en el Derecho comparado.
El seguro de crédito a la exportación en la legislación españo
la.-Concepto y clasificación de los riesgos.-Alcance y moda
lida.des de la garantía, según se tr8Jte de riesgos «comerciales» 
o «politicos y extraordinarios». 

Tema 16. Los contratos de garantía.-El contrato de fianza. 
El contrato de prenda.--iPrenda sin desplazamiento de la pose-
sión.-La hipotteca mobiliaria: distintas modalidades de esta 
hipoteca. 

Tema 17. Comercio marítimo en general: su definición y 
dtvisión.-El Derecho marítimo como parte del Derecho mercan
til: su concepto y notas caracteristicas.-El Derecho mar1timo 
en nuestro Código de Comercio.~as fuentes del Derecho ma-
ri,timo. , 

Tema 18. El buque: su concepto y naturaleza jurídica en 
nuestro Derecho positivo.-Nacionalidad del buque.-Modos de, 
adquirir la propiedad.-Compraventa de buques.-Ventas ' marí
timas: especialidad de la venta CIF, 

Tema 19. Registro de buques.---Sociedades de clasificación 
de buques.-Adquisición y constitución de derechos reales sobre 
el buque.-Los créditos marítimos y su especial naturaleza.
Pa.tr1monio de mar.~EI crédito hipotecario naval.-Convenio in
ternacional sobre 'unificación de cier,tas reglas relativas a los 
privilegios e hipotecas marítimas. 

Tema 20. Concepto del comerciante marítimo: el carácter 
de empresario.-Equiparación entre naviero y comerciante ma
rítimO.-La responsabilidad especial del naviero y del propie
tario del buque. 

Tema 21. Auxiliares y agentes del naviero.---El gestor na- . 
val : naturaleza legal, capacidad, nombramiento, extensión del 
poder, obligaciones y responsabilidad.-El Ca¡pitán del buque : 
su estatuto profesional. carácter. facultades. obligaciones y res-
poIlSaibilidad. . 

Tema 22. La oficialidad del buque.--'EI sobrecargo.-La tr'Í
pulación.--'La dotación : su concepto y notas distintivas.-Con-, 
signatarios y Agentes navieros.-El consignatario del buque: su 
concepto, funciones y obligaciones. . 

Tema 23. El contrato de fletamento: su concepto y natu
raleza.-Clases de fletamento.-Elementos del contrato.--Docu-

mentacion del contrato: la pÓliza de fletamento.-El conoci
miento de embarque : su concepto, requisitos y expedición.-El 
conocimiento como titulo probatorio, como título de crédito y 
como ' título de tradición.-Las cláusulas de exoneración y el 
Convenio Internacional de Bruselas de 1924. 

Tema 24. Contenido del contrato de fletamento: obllgacio- . 
nes del fletante y del fletador .--Rescisión del contrato.---Exa
men espec¡al de la respons3Jbilidad del fletan.te; causas que la 
excluyen o modifican -Contrato de subfletamento.-Contrato 
de pasaje.- Obligaciones de la EmpreSa de navegación.~l;>li
gaciones del pasajero.---,Rescisión del contrato. 

Tema 25 , Contrato de préstamo a la gruesa: antecedentes, 
concepto y naturaleza juridica.--Elementos del contrato.-Con
t.enido del contrato.-Concurrencia de varios contratos. 

Tema 26 Contrato de segur<J marítimo: concepto y clases.
Elementos del contrato . .......;El riesgo.-La indemnización.---ILa pri
ma.-Contenido del contrato.-La, acción de abandono.~Nulidad 
y rescisión de: contrato.-El reaseguro mari·timo. 

Tema 27. La avería en general.-Concepto legal de la ave
ria común: casos y distinción.-Contribución a la avería: re
glas para la justificación, liquida,ción y distribución de las ave
rías.-Su regulación internll(Cional. 

Tema 28. La avería particular. -La arribada forzosa. -El 
3Jbordaje.-El naufragio.-La asistencia y el salvamento. 

Tema 29. Comercio aéreo.-El espacio aéreo: su naturualeza. 
Soberanía de las naciones sobre el mismo.-EJ, Derecho aa-o
náutico y sus analogías con el Derecho de la navegación.-La. 
autonomia dei Derecho aeronáusico: su definición y caracteres 
fundamentales. 

Tema 30. Fuentes del Derecllo aeronáutico.-Concepto jurí
dico de la aeronave: clasificaci¡)n y nacionalidad.-,Registro y 
certificado de matricUla.-Certificado de navegSlbilidad 

Tema 31. Propiedad y documentación de la aeron8lve.
Concepto juridico de los denominados «espacio de tráfico o 
aeropuerto».-Aeropuertos internacionales y a,duaneros.-,Reglaa 
de Chlcago.-'LegiSiación españo:a.-La Empresa aeronáutica.
El personal aeronáutico. 

Tema 32. Contra.to de transporte de mercancias sobre lineas 
aéreas regulares. -La car,ta de porte: caracteres.-Contra.to de 
transporte de Viajeros y equipa,jes.-lEl contr8lto de pasaje.
Transporte de equipajes.-Reglam,eIlitación de los transportes :in
ternacionales.-La Convención de Varsovia. 

Hacienda pÚblica y Derecho tributa4'w español 

Tema 1 La Ciencia de la Hacienda.--ma Derecho financie
ro y el Derecho tr~butario.-Concepto de la. Hacienda pública.
Aspectos jurídicos y econÓmiCQ¡S.~entes y Codificación del 
Derecho financiero. 

Tema 2. El gasto pÚblico: concepto y clasificaciones.-La 
expansión del gasto pÚblico y S11 fundamentación teórica.-R.é
gimen jurídico de su ordenación y control.-Efectos económi
cos del gasto público.-La poli,ti.~a social y el gasto público. 

Tema 3. Ingresos pÚblicos: su concepto y clasificaci6n..
Precios privados, cuasiprivados '1 públicos.-Precios politicos.
Las contribuciones especiaJes.-I.a Empresa pública. 

Tema 4. El impuesto: su concepto y fundamento.---.La. dis
tribución técnica del impuesto.-Imposición directa e indirecta: 
real y personal-CIasificación según la Ley General Tribu
taria. 

Tema 5. La equidad en la distribución de la carga impo
sitiva. - Fundamenta.ción científica de la proporcionalidad y 
progresividad impositivas.-Modernas Objeciones a la progre
sividad. 

Tema 6. Distribución económica del impuesto.-La trasla.
ción de los impuestos; alternativas según el tipo de impuesto 
y La forma de mercado; teorías ,~lásicas y críticas modernas. 

Tema 7. La imposición de producto: sus elementos y pro.
blemáticas de los impuestos aIlJliguos y nuevos de producto.
Efectos económicos. 

Tema 8. La unposlción personal sobre la. renta de las per
senas físicas y jurídicas; su problemática y efectos económicos. 

Tema 9. La imposición sobre el patrimonio: prolblemática '1 
efectos econ6micos.-Los impuestos sucesorios y su trascenden
cia. económica. 

Tema 10. La imposición sobre la circulación de bienes: su 
campo de aplicación y prOblemas esenciales.-Efectos econ()mi. 
cos.-Impuesto sobre la circulación exterior de bienes. 

Tema 11. La imposición sobre el gasto; ventajas e incon
venientes.-Efectos económico s.-Los monopolios flscales.-La 
parafiscalidad. 

Tema 12. La Hacienda eXltraordinaria; su problemática.
La enajenación de bienes patrimouiales.-:-La inflación como fi
gura impositiva. 
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Tema 13. La deuda pública.: ooncepto 1 fundamento.--su 
analogía oon el impuesto extraordinario sobre patnmQIlio.-"n
pos principales de deuda.-La concePción clásica y las posicio
nes actuales; problemas económicos" 

Tema 14. La pol1tica fisca.!: sus objetivQII.-8us relaciones 
con el presupuesto, la imposición, los gastos públicos, la infla
ción, la estabilidad económica y el desarrollo económico. 

Tema 15. El presupuesto: concepto y clases; concepciones 
c1.éB1cas y modernas.-Los efectos económicos del presupuesto 
equil1brado.-El presupuesto totalizador del sector público. 

Tema 16. Presupuestos Generales ' del Estado espaftol: ~ 
concepto, formación, aprobación y estructura.-Idea de los pre-
8UPuestos de Organismos autónomos.-La clasificación económi
co-funcional.-Integractón del presupuesto estate.l en el Plan 
de De684Tollo Económico. 

Tema 17. Sistema tributarlo espafíol vigente.-8ignilicado 
económico, social y jurídico de la reforma operada por la Ley 
de 11 de junio de 1964.~ cooperación económica europea. y el 
Bistema. tzibutaEio. 

Tema 18. La relación jurídico-tributaria: concepto, natura
leza y elementos.-Nacimiento y extinclón.-El hecho imponible. 

Tema 19. Sujeto pasiVO: claseS' y obltgaclones.-Otros res
ponsables del tributo.-Capacidad de obrlll' en el orden tribu
tario: La representación.-El dOllllicilio fiscal. 

Tema 20. La base: retPmenes de estimación. -Medios de 
comprobación de valores: ct'ncepto de base liquidable.-La deu
da. tributa.ria: formas de pago. plazos y garantías. 

Tema 211. Gestión tribut8l'ia: procedimiento.-La decla.ración 
tributa.r1a.-Comprobación e investlgación.-'La prueba: su valo
ra.ci6n. 

Tema. 22. La. liquidación tributaria: sus clases.-Recaudar 
ción: fases.--ProcedimieIllto dE' apremio. 

Tema 213. Inspección de los tl'ibutos: competencia.--,Docu
mentación y requisitos.-Jurados trlbutarios: naturaleza y com
petencia.-3:mpugnación de rus acuerdos. 

Tema. 24. Revisión de actos en via. a.dm1n1strativa.-Recurso 
de repostción.-Actos reclama.bles en vía económico-ádministrar 
Uva. 

Tema 26. Contribución territolial rúBtica..-Cuotas fija y 
propol'cionaJ; reg1menes de estimaclón de la. base imponible.
Efectos económicos de este .mpuesto. 

Tema 26. Contribución territorial urbana.: régimen juridico. 
Su trascendencia económica y política.. 

Tema '}f{. Impuesto sobre 108 rendimientos del traba.jo per
sonal: su naturaleza y régimen. Jurídico. 

Tema 26. Impuesto sobre l8.s rentas de capital: sus ca.ra.c
Ileristtcas legales.-8u conexión con la política económica.. 

Tema 29. Impuesto sobre sctividades y beneficios Industria,. 
les y comerciales.-Cuota de l1cen.cia.-Cuota por beneflclos.
Reg1menes de determ1na.cián de 18. base impoDible. 

Tema. 30. Impuesto genenJ sobre la renta de las SOciedades 
y deméa enttdades juridicas: régimen Juríd1co.""'-Princlpa.les pro
blemas económic08. 

Tema 311. Impuesto generaJ sobre 18. renta de las personas 
f1sicas: su tl'atamiento legal.-Su trascendencia. económica., es
pecialmente en el proceso de capital1zac1ón. 

Tetna3~. Impuesto genet"dJ sobre las sucesiones: ordenación 
legal y efectos económicos. ~lenes de las perSOIla.'! jurídicas.
ImpUesto general sobre transrr.isiones patrimoniales y actos ju
rídicos documentadOS.-Aumento de valor de las fincas · rústicas 
y urbanas: idea de su régimen legal y principales prOblemas 
económicos. 

Tema 33. Impuesto general sobre el tráfico de las Empre
SIIB.-Disposiciones generales.-Liquidación del impuesto en las 
importaciones.-Devoluciones. - Consideración econónÍ.iCO-flllan
ciera del impuesto. 

Tema 34. Imposición sobre el lujo: ~imen vigente.-LIqui
dación en las impot'taciones.-Trascen.dencia. económica y fll18.n
ciera.-Imposición sobre el consumo.-Consideracián económica 
por su naturaleza y pot' sus medios de recaudación. 

Tema 36. Monopolio de ta.bacos.-Monopol1o de petzóleos: 
serVicioe que comprenden y s.'5?eCtoB tnéB importantes de los 
contratos con las Compafiías 84Tendadarias.-La Loteria Na,. 
cional. 

Tema 36. Tasas y exacciones parafiscales; su COIllCepto, na
&U1'1IJ.eza y repercusión.-Haciendas provincial y municipal; sus 
fuentes financieras. 

Comercio Internacional 

Tema 1. El comercio internacional: su conoepto.-Desa.rrollo 
histórico de la teoría del c<,mercio Lnternacional.-'E1. tnercanti
lismo.--La. teoría de Adam Smith de las ventajas a.bsolutas. 

Tema. 2. La. teoría. de lt]t, costes comparativos.-F'ortnulacio
nes cléBica y moderna.-Crít1ca. 

Tema 3. La teorla de los valores internacionales y la de
manda reciproca.-Formulaciones· clásica y moderna.-Critica. 

Tema 4. La teoría de l~ costes de sustitución de Ha.berler. 
El ~odelo Hacksher-ohl1n: Dotación de factores de producción 
y cambio internacional. 

Tema 5. El mecanismo de 108 precios en el comercio inter
nacional.-La relación real de intercambio, el significado de las 
elasticidades de ofer·ta y d<.manda. internacionales. 

Tema 6. El comercio exterior y la renta nacional.-La pro
pensión a la importación.-El multiplicador del comercio exte
rior.-Inversiones e importaciones; el acelerador del comercio 
exterior. 

Tema 7. El cambio exterior.-Ttpos de cambio: clases.
Cambios especiales para la importación y para la exportación.
El tipo de cambio y los movimientos de capital. 

Tema 8. El mercado de divisas: sUs funciones.-La elastici
dad de la demanda y oferta de divisas y el tipo de cambio.
El arbitraje.-El mercado de futuros. 

Tema 9. Devaluación: su significación econÓmica.-Sus di
ferencias con la depreciación.-Efec·tos de la devaluaci6n;-El 
«dumping» de cambios.-Convertib1lidad y posición exterior de 
la moneda. . 

Tema 10. La balanza. de pagos.-Análisis de las partidas que 
la integran.-La balanza de pagos en España: evolución y si
tuación actual. 

Tema. 11. Los movimientos internacionales de CaPital: sus 
clases.-Movimientos de capital a corto y a l.a.ri'o plazo: sus 
efectos. 

Tema 12. El. proceso de las transferencias de capltal.-Los 
desequilibrios de 18. balanza de pagos: métodos de ajuste. 

Tema 13. El capital pÚblico exterior a largo plazo y la 
economía espafiola.-Las inversiones de capital privado extran
jero de Espafia: su evolución y ordenación actual.-Los movi
mientos financieros a corto plazo y la economia esPa1iola. 

Tema 14. La politica comercial exterior.-La pol1tica comer
cial librecambista y la pol1tica comercial proteccionista.-Con
troversia librecambio-protece1onismo en la literatura económica. 

Tema 16. Las restricciones cuantitativas del comercio exte
. i'ior: su comparación con los derechos de aduanas.-Los conttn
gentes.-El sistema de l1cencias.-Las restricciones cuantitativas 
del comercio exterior de Espafia.. 

Tema 16. Control de cambios.-"npos de cambios.-"npo de 
cambio y comercio exterior de Espafia.-El dictamen de la Co
misión del patrón oro en 1928 . ........La política espa.fi.ola de lnter
vene1ón de los cambios a partir de 1900. 

Tema 17. La pol1tica de fomento a la exportacióll.-Primas 
a la exportación.-Otras. formas de fomento a la exportaCión.
La pol1tica de fomento a la exportación en Espafia. 

Tema. 18: El «dumPing»: clases y efectos.-Dispostciones del 
G. A. T . T. Y del Tratado de Roma sobre el «dutnp1ng» .-Me
didas «antidumping».-Las medidas «antidumping» en Espafia. 

Tema 19. La evolución reciente de la pol1tica comercial in
tet"na.c1onal. - Estructura tradicional del comercio mundial. 
Transición del librecambio al protecciontsmo.-J.&c¡ primeras me
didas intervencionistas en el decenio 1920-1000. 

Tema 20. Los efectos de la gran depresión de 1930 sobre 
el comercio mundial.-La política de tratados.--La. política. co
tnercial durante la segunda Juerra mundial.-Intento de vuelta 
a la.' estructura tradicional del comercio.-La carta de La Ha,. 
bana y el proyecto de creación de una Organización Internar . 
cional de Comercio. 

Tetna 2l. El Acuerdo General sobre Aranceles de Aduanas 
y Comercio.-Evoluct{m de la politica del G. A. T . T . . 

Tema 2~. Las Conferencias Arancelarias. - Los problemas 
actuales del G . A. T. T. Y sU futuro.-El G. A. T. T. Y Espafia.. 

Tema Z3 . Los problemas comerciales en Euro¡x¡..-La Orga
nización Europea de Cooperación 'Económica: su evolución.
La. Organización de Cooperación y De6a.rrollo Económico. 

Tema 24. Las tendencias recientes del comercio internacio
nal.-Los prOblemas comerciales de los paises en vías de des
arrollo. La inestabilidad a corto plazo de sus ingresos por expor
taciones. 

Tema 25. La disminución de la relación real del intercam
bio de los paises en vías de desarrollo.-El problema de su des
eqUilibrio comercial a largo ' plazo. 

Tema 26. Los intentos de solución a los problemas comer
e1ales de los paises en vta.s de desarrollo.-Acuerd06 sobre pro
ductos básicos: su fina.l1dad.-Consideraciones sobre su eficacia. 

Tema '}f{. La estabilización de los ingresos derivados de las 
exportaciones.-La propuesta. de la Comisión de prodUCtos bá
sicos de las Naciones Unidas.-El Proyecto de la. Organización 
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de Estados Americanos.-LQ posición del Fondo Monetario In· 
ternaclonal en esta materia. 

Tema 28. Los problemas de la baJanza de pagos de los pai. 
ses en desarrollo.-La necesidad de financiación y la insUficien· 
cia de los medios disponibles.-El peso de la deuda exterior. 

Tema 29. La Conferencia Mundial de Comercio y Oesarro
llo.-Medidas propugnadas .. a.ta el desarrollo del comerclo.-El 
problema de las preferencias.-La Junta de Cometcio y ])e&. 
arrollo 

Tema 30. El sistema comercial de lOS paiSes del E6te.-.El 
Consejo de AsistenCia Económica Mutua (COMECON) .~E1 co
inercio de los paises del Este con los paises oooldentales y con 
los paises en vias de desarrollo. 

Política aduanera y' arancelaria 

Tema. l. Politica aduanera. y ara.ncela.ria.~us objetiVOs.
Su eficacia' y limitaciones. 

Tema 2. La polltica aduánera ., la coyuntura.-La. politica 
aduanera de estabilizac1ón.~ Arancel de Aduanas como Ins
trumento de transmisión de las fluctuaciones eéonómicas. 

Tema 3. La politlca aduanera y el desarrollo eConómico. 
Tema 4. Efectos de los derechos 1e Aduanas sobre el precio 

y el consumo de las mercanCias gravadas 
Tema 5. Efectos de los derechos de Aduanas sobre la. renta 

nacional, sobre los precios de los factores y sobre la distribución 
de la renta. 

Tema 6. Los derechos de AduaIli1S a la entrada. y sus elec
tos sobre la e~portación.-Los derechos de Aduanas cOmo medio 
de actuar sobre la balanza de pagos y el tipo de cambio. 

Tema 7. El problema de la incidencia de los derechos de 
Aduanas: análisis de los factores que intluyen en su traslación. 
El Arancel óptimo.-Evasión de los derechos de Aduanas: sus 
efectos. . 

Tema 8. El Arancel de Aduanas como instrumento básico 
de la politica comercial exterlor.-Estructura externa y ordena
ción interna.-Diversos tipos de aranceles de Aduanas. 

Tema 9. Clasificación arancelarla.-El problema de la espe.. 
cisJización arancelaria y sus métodos-Principios aplicables al 
adeudo de mercanclas no ta.rtfadas expresamente.-AforO de los 
productos nuevos.-~o arancelario 

Tema 10. El problema de la unlflca.c1ón de las nomenclatu. 
raaa.ra.ncelarias.-TrabaJÓS rea.Iízados en este sentido.-4En Gon· 
vento de Bruselas sobre la nomenclatura. de 15 de diciembre 
de 1950. 

Tema. 101. La politica de e1abOracl6n del Maneel de Ad\lá,... 
D8.'l.~ poderes del Gobierno en materia aduanera. 

Tema. 12. El proteccionismo IntegrQJ y le. protección relativa 
otorgada por el Arancel.-Crltertos para. la medición del gtado 
de ptotección.-Compara,clón de AranceleS. 

Tema 1(3. Naturaleza de los derechos de Adua.:nas.-Su dobíe 
carácter fiscal y eConótnico.-Los dereéhos de Aduabas comoltft. 
puestos.- Recargos e Impuestos reIa.clonadÓS can el tt'áfiéO el· 
terior de mercancías. 

Tema 14. Diversas clasificaciones de loo derechos de AdUs.
na.-Derechos «ad valorem», especificas y mlXtos.-Modos de 
corregir el efecto de las variaciones de los t>recioS sObre lOs de. 
rechos específicos.-Rendimiento y matgen de protección con 
los diversos tipos de derechos. 

Tema 15. Determinación de la cuantía de los derechos de 
Aduana.-Elementos cualitativos para la aplicación del AranCel. 
La especie arancelaria.-El origen.-La procedencia. 

Tema 16. Elementos cuantitativos en la aplicaCión del Aran· 
ceI.-Los elementos específicos: peso, cuenta. y med1da..-Elpro
blema del valor desde, el punto de vista aduanero. 

Tema 17, Criterios y prOcedimientos de valoración aduanera.. 
Disposiciones del G. A. T. T. relativas a la valoración en Adua
na.-El Convenio de Bruselas sobre f'l valor en Aduana. 

Tema 18. La definición del valor de Bruselas: elementos · 
esenciales y noción adoptada.-Las notas interpretativas de la 
definición.-Control del valor en Aduana.,-Métodos de valora.. 
ción en Aduana. 

Tema 19. La poUtica aduanera espafiola en el Siglo XIX.
Las ideas librecambistas inglesas y el Arancel de 1869. 

Tema 20. La politica a.duanera espaftola en el siglo XX. 
La Ley de Bases Arancelaria y los ManceIes de 1900.-Los' 
Aranceles de 1922. 

Tema 2:1. La política aduanera espafiola a p,artir de 1960. 
. La Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960.~as modificaciones 

del Arancel; su evolución a partir de 1960. 
Tema 2,2. El Arancel de Aduanas vigente en Espafta.: su 

estructura general.-Reglas generales y complementarias para 
la interpretación de la nomenclatura del Arancel ~e Aduanas. 

Tema. 23. Las dl&poslcionEfi preltl (linares del Arancel espafiol 
vijtente.-Las disp06iciones espaftolas vigentes en materia de 
valoración aduanera de mercanc1as. 

Tema 24. Proteccionismo a.dministrat1vo.-Medidas ad.miDls
trativas y sanitarias.-Acuerdos internacionales para simpliflca.
ción de las formalidades aduaneras -Labor del Consejo de Co. 
operación Aduanera en esta materia. 

Tema 25. La politica aduanera prohibicionista: fundamento, 
modalidades y efectos económlcos.-La prohibiCión aduanera en 
E8pafta.-La pOl1tica aduanera de lucha 

Tema 26. La pol1tica adua:leradiscriminatoria: origen. evo
lución y situación actual.-Efe.::tos económicos.-DereeOOs prefe. 
renciales y diferenciales.-La politica discriminatoria en Espafia.. 

Tema. 217. La politica aduanerá de suspensión de derechos.
Franquicias y reducciones arancelarias dentro del área aduane
ta . ......nepósitos de comercio.-Franqui('las. por exclusión del área. 
aduanera: puertos, zonas y Depósitos Francos. 

Tema 28. La franquicia aduane!'>! territorial en la legisla.
Ción espafiola vigente. 

Tema 29. La franquicia aduanera temporal: modalidades y 
principios en que se lnspira.-Imporlación temporal: admisión 
temporal «dra.w-back» o devo:ución de derechos y reposición 
con franquicia de materias primas. 

Tema 30. La franquicia aduanera temporal en la legisla.. 
ción espaftola vigente. 

Tema 31. La franquicia aduanera temporal en el comercio 
de exPorta.c1ón.: normas y principiOS en que se 1nBpira.-Su 
aplicación en Espafta.-EJ. comercio de tránsito.-Convenlos 'in. 
ternacionales en materia de suspensión de derechos. 

Tema 3a. La. cooperaCión económica internacional y la po
litica aduanera.-Los acuerdos plurllaterale. anteriores a 1939: 
labOr de la Sociedad de Naciones.-La. cooperación aduanera in· 
ternacional a partir de 1W9. 

Tema 33. El Consejo de COOperación Aduanera: origen, fines 
'1 fUncionam1ento.~lizaciones Y orienta.c1ón actual de sus 
trabajOS. . 

Tema 34. La Cámara de Comercio Internacionllil: objetivos.
Otge.n1ze.ción y métodos de trabajo.-Real1zaciones en el ám. 
bito adua.nero. 

Orga.niza.ción eoon6mica internacional 

Tema ·1. La estructura trf;dicional de la economia inter. 
nacional: sus bases.-La poUtica económica internacional desde 
el fin de la primera guerra mundial hasta la gran depresión.
Explicación de la crlsis.-La pol1tica económica internaciona.l 
deSde la gre.n depresión hasta. :a segunda guerra mundial. 

Tema. a. La politica. económica internacional de la segunda 
guerra mundial.-La Ley de Préstamos y Arriendos.-El proble
ma de la reconstrucción económica internacional y en especiliJ. 
de Europa.-La Administración de Socorros y Reconstrucción 
de la bNU CUNRRA) ........ El programa de recuperación europea. 

Tema 3. Las soluciones al problema monetario internacio. 
naJ.-La. éonfetencia de Bretton WOOds: los planes presentados. 
Caracteristicas fundamentales del sistema acordado. 

Tema 4. El Fondo Monetario Internacional: finalidades, re
cursos, organización y administración.-Operaciones del Fondo. 

Tema. 5. La politica del Fondo Monetario Internacional.
La supresión de las restriccion'!S a los íntercambios.-La poli. 
tlca sobre tipos de cambios.-La politica de préstamos.-La poli. 
tica en materia de liquidez internacional 

Tema 6. La eVolUOión hacia un sistema multilateral de pa.
gos en l!luropa..-La Unión Eurepea de Pagos.-El Acuerdo Mo
neta.rlo Europeo.-:El área. de la libra esterlina: su evolución 
y problemas actuales. 

Tema 7. La convert~bilidad monetaria. de 1968: caracteristica 
y coilsecuencia..-El actual sistema monetario internacional: sus 
defectós, 

Tema ·S. Los planes de centraJíza.ción de las reservas in. 
ternacionales.--.Los planes para una revalorización del precio 
del oro.-Los planes de flexibilidad de los tipos de cambio.
Otros p.Janes. 

Tema 9. La cooperación internacional para el desanollo 
económico.-iLa polit1ca de las Naciones Unidas.-El Consejo 
Económico y Social (iECOSOC) .-Las Comisiones Económicas.
lAs Agencias especializadas. 

Tema. 10. La financiación del desa.rrollo económ1co.-E1 Ban.. 
co InternacionliJ de ReeoIlBtrucc1ón y Fomento (BmDl.-Ca
ré.Cter de BUs ópera.ciones y principios que la rigen.-EJ meca,. 
nismo de concesión de crédi~.-J!lvolución de la política de 
présta.mos.~ritlca a la politica seguida. por el BIiRD y pers
pectivas. 
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Tema 11 La lIlSuficiencia de los recursos del BliRD.-El 
Fondo Especiai de ,as Naciones Unid as para el Desarrollo Eco
nómico <SUNFlED ) . -La Cooperación Financiera Internacional. 
La Asociación de Desarrollo InternaciOIlal .-O~ros · Ül'ganismos 
y proyec~os 

Tema 12 Las medidas propugnadas por la Conferencia 
Mundial de Comercio y Desarrollo con vistas al desarrollo de 
la.'> zonas a trasadas -Especial reterencia alas medidas de or
den finan·ciero. 

Tema 13. El ideal de la mtegraCÍón económica.-Concepto 
y formas de integración.- Integración y bienestar económico. 

Tema 14. Uniones Aduaneras . concep.to. clases y caracteres. 
Fac·tores determinantes de su constituciÓn.-EI proolema de la 
fijación de la tarifa a.rancelaria comÚD.-Efectos sobre la pro
ducción. el consumo, el comercio y el bienestar económico. 

Tema 15.' Las economías de escala y los actuales procesos 
de integractón.-Las economías externas y los actuales proce-
sos de integración. 

Tema 16. Problemas regionales en el Mercado Común.
La armonización de las políticas sociales. 

Tema 17. Los problemas fiscales.-El presupuesto de un 
'mercado comÚD.-La armonización de los impuestos indirectos. 
La armonización de la unposición directa. 

Tema 18. La unificación monetaria y la balanza de pagos.
La balanz'a de pagos de la Unlón.-iLos tipos de cambio.-JEsta.
bilidad y desanollo dentro de !la Unión. 

Tema 19. La integración eCOnómica europea: primeros pa
sos.-EI BENELUX.-La Comisión Europea del Carbón y del 
Acero (ClECA). 

Tema 20. La Comunidad Económica Europea: su or1gene 
1mpUcaciones.-Las instituciones de la Comunidad.--<La unión 
aduanera dentro del Mercado Común Eu!1'opeo. 

Tema :n. La situación especial de la Agricultura dentro 
ele la OEE.--<Los Acuerdos de Bruselas. 

Tema 2Q.-La política de la Comunidad Económica Europea. 
Los Convenios de Asociación de la Comunidad <lOn terceros 
pa,!.ses y con los territorios de Ultramar.-Otros acuerdos Q,e la ' 
Comunidad. 

Tema 23. El intento de crear un Area de Comercio Libre.
La Asociación Europea de Ubre Comercio.~Los intentos de in
tegración de los paises de la Asociación en el Mercado Común 
Europeo. 

Tema 24. La integración en Hispanoamérica.-La Asociación 
La.tinoamericana de Libre Comercio.~a integración centroame
ncana.-Otros intentos de integración económica. 

Tema 25. Los problemas ce la economía española ante la 
integración económica europea 

Tema 26. Los «cartels» intemacionales.-.sus efectos sobre 
la economia y el comercio internacionales.-Estudio de los prin
cipales «cartels».-.!La integración económica. y los «car,tels» in
ternacionales 

~ que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 15 de marzo de 19S7.~. D., Luis Va.lero. 

Dmo. Sr. Director general de Aduanas. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 28 de marzo de 1967 en la que se aclara 
el apartado 7, CertifiCaciones, de la Orden de 26 
de marzo de 1964, par la que se daban instrucpiones 
a los Servicios del Ministerio de Obras Públicas so
bre la inclusión de la cláusula de revisión en los 
contratos de obras. 

I[iustrfsimo señor : 

El 1)ec['eto-ley 2/'1964 de · 4 de febrero, por el que se regWa. 
la inclusión de cláusulas de revisión en los contratos del Es
Dado Y Ül'ganisrnos ' Autónomos, establece en su artícwo cuaa'·to. 
a.partado 3, que se tendrán en cuenta mensu:aJmente los aumen
tas o d1sm1nuciones que res\lIlten de la aplioaclón de los índices 

oficiales de precios a la fá'müla o fórmulas de aplicación a cada 
contrato. restando o sumando al coeficiente resultante según 
corresponda, el 0,025 para obtener el coeficiente aplicable, siem
pre que de acuerdo con los apartados 1 y 2 del mencionado 
artículo cuarto la obra certifioada sobrepa.'3e el 2(} por 100 del 
presupuesto tot:al del comr ato y de que el coeficien·te resu]¡tan·te 
antes mencionado sea superior al 1,025 o inferior al 0,976, res
pectivamente. 

La Orden ministerial de 26 de marzo de 1964 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de abriD dió las normas .complementa
rias que desarrollan las dispoSiciones anteriores para su aplica
ción a los contratos de obras de este Ministerio y sus Organis
mos Autónomos, identificando la fecha de la certificación con 
la correspondiente al coeficiente de revisión de aplieación a la 
misma. 

En su apartado 7, certificaciones, se dieron las instrucciones 
correspondientes a cada caso particular, si bien en .su pán"a
fo 7.7 no qUedlliOa SufiCleDtemente detallado la forma de certi
ficar el abono del saldo de liquidación, y el de otras unida
des de oora, que por causas especiales no se hubieran incluido 
en certificaciones parciales cuando existe en el contrato cláu
sula de revisión. La experiencia tenida en la aplicación de 
estas norma.'> ha puesto de manifiesto la conveniencia de pre
cisar estos extremos en las liquidaciones de obra, en las obras 
rea.lizadas en el plazo df' garantía y en las obras en las que 
no se expiden certificaciones mensuales. ya qUe en todas ella.'3 
no coincide normalmente el mes en qUe se extiende la certifi
cación con el mes en que se realiZ'a4'on los trabajos al que se 
refiere el articulo cua.rw. en su apartado 3, del Decreto
ley 2/1964. 

Por otro lado, en la precitada Ül'den se incluia un modelo 
de certificación revisad1'\.. que no se ajusta exactamente a los 
casos menos frecuentes, en los que existe beneficiacio o beIJe.. 
ficiarlos que participan en los ¡x¡gos de la obra. Para estos 
casos particulares se incluye el corresporuliente modelo regla.- ' 
mentario. r 

Por cuan!l:,Q antecede, a propuesta de la Comisión de Revisión 
de Precios y de conformidad con el informe de la. Asesorlra. 
Jurldica, 

Este Ministerio ha tenido a men ampliar la.'> DJOrmas rnen
cione.das en lo qUe se refiere a cer'tificaciones. 

Artícuilo único.-L3. Orden ministerial de 26 de marzo de 
1964 (<<Boletín OflciaJ. del Estado» de 9 de abriD por la que se 
daban instrucciones a los Servicios del Ministerio de Obras Pd
blicas soore la inclusión de la cláusula de revisión en los con
tratos de obra, queda' ampliada, añadiendo al apartado 7; cer
ti:ficaciones, los siguientes párrafos: 

«7.8. El. saldo de liqUlldación de !as obrlas, deducido el 0,20 
del adicional de liquidación, si lo hubiera, se revisará aplicando 
como coeficiente de revisión un valor medio, que se caaculará 
por el cociente de dividir la suma de las certificaciones revi
sadas por la de és1Jas sin revisar, a partir de aquélla en que 
estuvo ejecutado el 20 por 100 de laobl'a. A estos efectos se 
tendrán en cueDlta tod,as la.'> certificaciones de dicho periodo, 
aunque no hayan dado lugar a importes de revisié· .•. 

7.9. En la certificación que se expida para abono aJ. contra-
. tista del importe de la.'3 obras de CODSerV'ación durante el plazo 
de garantía el coeficiente Kt de aplicación a efectos de revi-~. 
sión será la media aritmérica de los coeficientes Kt obtemdos ' 
para todos y cada uno de los meses correspondientes a este 
plazo de garantía. 

7.10. En las certificaciones qUe se expidan en plazos no 
meDSUaJles el coeficiente Kt de aplicación, a efectos de remión, 
será la media aritmética de los coeficientes Kt obtenidos pan 
todos y cada uno de los meses comprendidOS en el plazo opor
tuno. 

7.11. Las certificaciones revisadas de obras con beneficia
rio o beneficiarios se ajusta.rán aJ. modelo adjunto, extenddén
dose tanta.'> como ' entes-Estado y beneficiarios-participan en 
los pagos. En la casilla (2) .figll1'l3Cá en cada caso el nombre 
del Estado o del beneficiario correspondien.te.» 

Lo que comunico a V. 1. ¡>ara su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1 
Madrid. 28 de rnan.o de 1007. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretlario de este Depa,rtamento. 


